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"Catacals, Capitul Artesanal de la Región Graun '

"Año de la lucha Gontra la Corrupción y la lmpunidad"

ResoluclÓ¡l oe nuceloíl t'¡' s¿¿ - zotg - rtnoc - ¡
Catacaos, 13 de noviembre de 2019

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS

En mérito a las cons¡deraciones expuestas, de conformidad con el proveído de Gerencia Municipal' y en

uso de las atribuciones conferidas por el Artículo zóiin"¡.o 6) de la Ley orgánica de Municipalidades' Ley

VISTO:

ElMemorandumN"6S3g-201g-MDC/GA,defechal2denoviembredel20'lg',suscritoporlaGerenciade
Administración, el tntormeÑ. iséo-zore-fvtDC-SGÉ O" ié"hu 13 de noviembre del 2019, emitido por la sub

Gerencia de presupuesto, lnforme N'1795-201g-Civp¡¡¡oC de fecha 13 de noviembre del 20'19' suscrito

por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; y;

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 830 del Decreto supremo N" 005-90/PCM' del Reglamento de la Ley de Bases de la

Carrera Administrativa. ta Comisión'de servicios ás át oe"pta'amieñto temporal del servidor fuera de la

sede habitual de trabajo, dispuesta por la autoridJcámpetente para re.alizar funciones según el nivel de

carrera, grupo ocupac¡onái-V 
"tp"óididad 

alcaniáOos y que estén^directamente relacionados con los

áüi"i¡ri"t"'.u rnstiiucion. ÑJ 
"i""o"r¿n 

en ningún caso máximo de (30) días calendario por vez'

Que, con Memorandum N" 6527-201g-MDC/GA, de fecha 06 de noviembre del 2019' la Gerencia de

Administración solicita Disponibilidad Presupuestai a ávor oet Sr' José Luis Martin Muñoz Vera - Alcalde de

la Municipalidad Distrital áe Catacaos po.. 
"on""ptá 

iá viáticos y de estadía en la ciudad de Lima' con la

finalidad de realizar asisi¡r a la reunión en el üinisterio de Vivienda, Construccion y Saneamiento y

coordinaciones en diferentás lnstituciones, siendo iu salida el día miércoles 13 de noviembre del 2019' en

horas de la noche y ,, átoro el día sábado ro i" .Ñu,ore en horas de la mañana; asimismo alcanza el

cátcuto por concepto d" ü;ñ;= ior et tapso d;Tr;; (03) días por el monto de s/ 1,140.00 (Mil ciento

Cuarenta con 00/100 soles), según el siguiente detalle:

V¡at¡"o. (Alcalde) 380.00 x 3 días =J49E
Total s/ 1,140'00

Que, con informe N" 0,1795-2o19.GPyP/MDC, de fecha 12 de noviembre del 2019, la Gerente de

Planeamiento y Presupuesto, estando a lo informada por el responsable de la sub Gerencia de

presupuesto mediante i;i;t*; N' 1560-201g-MDC/SGP de fecha 12 de noviembre del 2019' para lo cual

otorga ta CERTtFrcÁ¿7ói pA1SUpIJESTAL en ta Fuente de Financiamiento IMPUESTOS

MIJNICIPALES - RB 08.

ARTiCULO 1": AUTORIZAR los viáticos a la ciudad de Lima, a favor del Sr' José Luis tVlartin Muñoz Vera -
tf;;#¡]¡¿- fi,i"iórloáo Distrital de Catacaol,-Joi ei pe'¡ooo de Tres (03) días' por el monto de

s/ 1,140.00 (Mil ciento crront" 
"on 

00/100 soles),'en mérito lo expuesto en la parte considerativa'

ARTÍCULO 2": NOTIFICAR a los interesados, y a las dependencias administrativas pertinentes de esta

[¡-unrc'pa.,oaooistritalparalosf inescorrespondientes'

N" 27972,

SE RESUELVE

REGíSTRESE, COMUNiOUESE, Y CÚMPLASE.
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